
 

 

 

CONSIDERACIONES ESPECIALES DE LA XXII REUNION DE PRESIDENTES DE ORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES IBEROAMERICANAS 

 

 

 

La Reunión de Presidentes de Organizaciones Empresariales Iberoamericanas aprueba las 
siguientes consideraciones especiales: 

1. Las medidas de confrontación y hostigamiento a la empresa privada y al comercio internacional 
dañan a la paz social y el desarrollo de la región. Los Presidentes de las Organizaciones 
Empresariales Iberoamericanas muestran su grave preocupación por las presiones y boycotts que 
afectan al comercio y el transporte con Paraguay, que sufre mayores consecuencias por su falta 
de acceso al mar, y hacen un llamamiento urgente a la responsabilidad de los gobiernos para 
evitar que los sindicatos nacionales e internacionales apliquen esta forma de violencia. 
 

2. Asimismo, el empresariado iberoamericano, denuncia, una vez más las políticas anti-
empresariales que desde más de una década acosan al sector privado venezolano, y en la 
actualidad presentes en Ecuador. Por tanto, solicitan a la Organización Internacional de 
Empleadores que ante las violaciones permanentes de los derechos fundamentales de los 
empresarios consagrados en la Declaración de Principios y Derechos Fundamentales de la OIT y 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos siga denunciando estos abusos ante los 
organismos competentes de las Naciones Unidas.  
 

 
3.  En unos momentos en que la crisis financiera afecta a los países europeos, donde se acusan 

recortes, ajustes y dificultades inéditas queremos subrayar la solidaridad y el apoyo de los 
empresarios latinoamericanos con las sociedades de los países de la Península Ibérica. 


